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FE DE ERRATAS: 

Pág. Línea Dice: Debe leerse 

28 1 iniringiera infligiera 

28 16 fue era 

59 1 CABEZA DE PROCESO AUTO CABE ZA DE PROCE-
SO· 

79 1 defensor apoderado 

80 17 APODERADO DEFENSOR APODERADO 

109 14 cópise cópiese 

270 4 st este 

NOTA: Por ser de rutina se suprimen el encabezamiento de algunas de· 
claraciones y de algunos autos de trámite . 
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